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PROMOVEÑTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES .  DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
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Mexicanas" 

En la Ciudad de México, a ocho de febrero dedos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora L. instructor en el presente asunto, con 'lo 
siguiente: 	 . 

\ \ 	:Cbntanóias,  
: 	, 

Números de 
registro 

006083 
Escrito de Andrés MauricioCaíitú"Ramírez, 	uien.:se ostenta 
como , Presidente 	de ,Ia ' D1.puto 	Perman'nte 	de 	la 
Septuagésima Cuarta tegislátura dél Congreso de N uévo Lón. 

2 	. 

Anexos en copia simple- imple 
a) Decreto Numero 227, dediecihueve de diciembre de dos a) 
dieciséis, 	en 	que 	consta 	la 	integracionde 	la, .Diputacio 
Permanente qué —fungirá durate eLrecesq correspondiente al 
Primer Periodo Ordinario de, 	esióh`éswrelátivó al Seg 	..,1Año 
de 	Ejercicio 	CnstitucionaI 	de 	la 	Septuagesirn. 	P arta 
Legislatura. 	 . 
b) Antecedentes legislativo&de'ia: norma. impugnada. 
Oficio SAJAC/222/201 7, de 
quien se ostenta como Subsecretrib 
Atención Ciudadana de la Secretaria 
Nuevo León.  

Anexos"encopia certificada 
a) Oficio 17-A/2015, de, seis 
que consta el nombramiento delrj-nte' 
b) Decreto 008, de tres de octubre''
consta la protesta de ley del Gobernadordel 
c) Decreto 009, de ciñcó de 
consta la declaratoria de Gokj,)dor  

Homero \Antoniou Ochoa, 
y 

General de Gobierno de, 

- 
de oct 're dedos miIquince, en 

' 
-'  dos-  mil,  quince, en que 

Estado 
tubréde dós mil quince, en que 

Electo. 

006084 

Oficio SAJAC/263/2017, de 	omero Antonio Cantú Ochoa, 
quien se ostenta como Subsecretario de Asuntos Jurídicos y 
Atención CiudadanaSecretaría General de Gobierno de 
Nuevo León. 	\T' 

 

Anexo:. 
Ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, en que consta la 
publicación de la norma impugnada: 	. 	' 	 4 

006233 

El escrito y el primer ofició fueron-  depositados en la óficina de correos de la 
localidad el treinta y uno de enero y uno de febrero del año en curso, 
respectivamente, y recibidos el día de ayer en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal; mierras que el segundo oficio fue 
presentado el día de hoy en esta última. Conste. 

Ciudad de México, a ocho de febrero de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito, los 

oficios y anexos del Presidente de la Diputación Permanente de la Septuagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del Estado y el Subsecretario de Asuntos 
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Nuevo León, a quienes se tiene por presentados con la personalidad que 

ostentan', rindiendo los informes solicitados a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo Estatales; designando delegados; señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; y, en específico a la primera autoridad, 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, además de la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 

Así también, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado desahogando el 

requerimiento formulado en proveído de tres de enero del año en curso2, al 

remitir un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, en que consta la 

publicación de la norma impugnada. 

Ahora bien, de las constancias remitidas por el Congreso Local, 

relacionadas con la personalidad del promovente y los antecedentes 

legislativos de la norma controvertida, se advierte que la autoridad 

correspondiente omitió firmar la certificación correspondiente; en 

consecuencia, se le requiere nuevamente, para que, dentro del plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, exhiba únicamente la certificación de las 

documentales que remitió, debidamente firmada por el funcionario facultado 

para ello; apercibido que, si no lo hace, se le impondrá una multa. 

1  Poder Legislativo de Nuevo León 
De conformidad con la constancia exhibida en copia simple para tal efecto, de conformidad con los 
artículos 83 y  86 BIS, en relación con el 60, fracción 1, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Nuevo León, y en términos de la presunción establecida por el artículo 11, párrafo primero, 
de la Ley Reglamentaria de la Materia, que establecen: 
Artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. La víspera del receso, en cada 
Período de Sesiones Ordinarias, la Legislatura nombrará, a mayoría simple de votos, una Diputación 
Permanente formada pluralmente por ocho diputados propietarios y ocho diputados suplentes que cubrirán 
las ausencias de los propietarios. 
Artículo 86 BIS de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Durante los períodos de receso, el 
Presidente de la Diputación Permanente será el Presidente del Congreso, tendiendo (sic) para este efecto, 
las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta Ley y el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso. 
Artículo 60 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. Son atribuciones de los integrantes de 
la Directiva las siguientes: 
1. Del Presidente: [...] 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha 
representación de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado; [ ... ]. 
Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
Poder Ejecutivo de Nuevo León 
De conformidad con las constancias exhibidas para tal efecto y en términos del artículo 44, fracción XVII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, que establece: 
Artículo 44 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. Corresponden al 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes atribuciones: E ... 1 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de los (sic) establecido en la fracción XXXIX 
del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en la parte 
inicial del artículo 10 de este Reglamento, al Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de juicios, recursos y 
procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el 
carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial. [...]. 
2 Véanse fojas 34 y 35 del expediente en que se actúa. 

2 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 53,  8, .11, 

párrafos primero y segundo5  y 316,  en relación con el 597,  64, 

párrafo primero8  y  68, párrafo primero9, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 

como 59, fracción 110,  297, fracción I111  y  305 del Código 

Federal de Procedimientós Civiles12, de aplicación supletoria, 

3Artículo 5 de la Ley Reglamentaria\delaí Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Meiicánós)L 	partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijar \a's 	oficinas, domic'ilió'  o laénque se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan pór_çonducto de actuario, se hará consfárveil nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia-y, si se negare a firm r...el'cta.o a recibir eLficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hech" 	 j 
"Artículo 8.déla'Ley Reglaméntaria 	las ricionésiyll delArtículo 105 de la Constitución 
Política de 'los Estados U nidoMunos' Cuando,laardiquenffuera  del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justiciade lNacion'las' 	 por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativosse deositan' ¿entr'b ,delos plazos'legales eh las oficin 	correos mediante 
pieza certificada con acuse deecibo, o se envíandesde la ficin'á.de'tlégrafos q 	sponda. En estos 

• 1 	1 	• J(.I 	 '..,. 	'.., 	'.'- 	 . casos se entenderá que las promociones sepresentanenla.fechaen que las mis 	se depositan en la 
oficina de.correosp;se envíandesde la oicipá,d télérafó, segúrÍ.se el cáso, siempre que tales oficinas 
se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de"las'3'ates  
5Artículo 11 de la Ley Reglamentaria. de las racioriésylIdel 	s ¡10,5-de la Constitución 
Politica de los Estados 	 dem'anda?io y  e 	caso el tercero interesado 
deberán comparecer a juici6 p6i condutde los fJncionartos' que' 'en'te inos de ,las normas que los 
rigen estén facultados para representados \Enodd4  'c'a'so"se presmiraVue quin comparezca a juicio 
goza déla representciónlegal.y 	 i.salvó prueba br contrario. 
En las,cóntroversiasconstitucionales noséadmitirá inuiior % 	a,de répresentación a la prevista 
en el párrafo ant'rior; sin embargo, por medio de'fiáio"od(án 	editarse delegadospara que hagan 
promociones concurran a las audiencias y en'ell?.rindn pruebas for'fnulenlegatos y promuevan los 
incidentes

la  
'yréursos previstos en está lj. [...]. 	«' 	fr • J, 	(./,yj 

6Artículo 31.deila LeyReglámentaria..de las Fracci.'/ -II del Artíc'ulo.105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos Las part po' áriofrecer todo. tipo de pruebas excepto la 
de posiciones 'y écjullas quesean oñtrariasa de ho-Encualquiercáso, corresponderá al ministro 
instructor desechar..de plandquellás prueba que 	.'uarden relacióno'h'la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva.: 	 ... .. 	 ... 
7Artículo 59 de la Ley. Reglamentaria deias;F . 'onesy l',Il del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidós Mxicanói En' l'aoiesde.inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre pre''ist6.ei et Título, en lo.6&iducente, las disposiciones contenidas en el 
Título H. 	 ('Cv 
•8Artículo 64 de la Ley Reglamentaria 	Fracciones 1 y. II del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante 
o a sus representantes comunes - - . ue hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido ' plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que 
hubiern émitidla ?iorma'y1élói•ga 

 
X. 

jecútivoiTe la hubire 
' ¿uinc 	srindah unmnform que 	 furdamentos tendientes 'a sotner lavalizde 
la,-,norma genéral impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 

9Articulo'68 de la Ley Reglamentaria-de ilasFracciónes 1 y, II eVArticulo\105\de Ia.Constitucuon 
Pólítica de los Etalos Unidas Mexicanos. :Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. 
10 Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

11 Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
[... 	.. 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
12Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
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en términos del artículo 1 de la citada ley13. 

Por otra parte, córrase traslado a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y a la Procuraduría General de la República, con copia simple de los 

informes de cuenta; en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 67, párrafo primero, de la citada Ley 

Reglamentaria de la Materia14, quedan los autos a la vista de las partes para que, 

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación de este acuerdo, formulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles15, de aplicación supletoria, hágase la respectiva 

certificación de los días en que transcurren los plazos señalados en este acuerdo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de I 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que 	
( 	/ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de ocho de fébrero de dos mil diecisiete, dictado por 
el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la acción de inconstitucionalidad 

113/2016, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste -15 

promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
13 Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
14 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 
64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes 
a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. [...J. 
15 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Li 

A 

 
 
 
 
 




